
tirtfculo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
oitidgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado),

Artículo 2.°—La ignorancia de laä leyes no excusa
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
risa los editores de los mencionados periódicos.

SI

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓBDOBA 	 Ptas.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados él importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.089

nta Provincial de Beneficencia

Promovido por esta Corporación
pedienle ante el Excmo. Sr. Mi-
tiro de la Gobernación para clasi
er, si procediere, corno de nene-
encia Particular la fundación be-
fica instituida en la ciudad de
ontora por doña Leonor Benítez
nero, se advierte a los represen-
nes e interesados en los benefi
is de dicha institución, que, con
.eglo a lo que preceptua la regla
'del artículo 57 de la Instrucción
I4de Marzo de 1899, se encuen-
de manifiesto repetido expediente
r término de 20 días, en la Secre-
ta . Administración de esta Junta,
I en la calle de Alfonso XIII núme-
18, (antiguo Gobierno Civil), para
e puedan alegar lo que a su dere-
) convenga.
2órdoba 18 de Mayo- de 1946. —
Gobernador Civil Presidente, Jo-
Maciän. - Ei Secretario Adminis-
dor, Firma ilegible.

JIMIA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 2.113
-Precio para la patata extratem4

prana de exportación
La Comisaría General de Abaste-cim ientos y Trans portes ha tenido aa bien aprobar el p recio sobre vagónde 0'9725 pesetas kg. para patata

exIralemprana.
Este precio se entiende que es pa-ra niercancia a granel y sin envase.C
uando los envases fuesen de pro-piedad del almalcenista recolectoryfuese la mercancía envasada en los

mismos sacos hasta destino, podrá
cobrarse 0'012 peSetas en kg. ( 120l)eeseles por v a gón). Si se hubiesen
d 

en
vasar en origen, con sacos del

deslinalari ó, se podrá cobrar por en-vasado 0'003 pesetas en kg. (50 pe-esel2s Por vagón).
Loando la mercancía viaje a gra-nel y se efectúe el e nvasado en laNac ión de destino, a efectos de sudistribución a los d etallistas, el almacenis ta de destino, que haya efectua-d°lôlopera..n, podrá cargar 0'005Pesçi(1 p or kg.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 22 de Mayo de 1946. —
El Gobernador Civil Presidente, Jo-
sé Maciän.

•n•••n•

-Núm. 2.114
Precios de las harinas para el

mes de Junio 1946
Debidamente aprobados por la

Delegación Nacional del Servicio
Nacional del Trigo, los precios al pié
de fábrica y sin envase que regirán
en esta Capital y provincia para las
harinas durante el próximo mes de
Junio, serán los siguientes:

Harina de trigo, cupo ordinario,
184'925 pesetas Q. M.

Harina de trigo, cupo canje,
113'255 pesetas Q. M.

Harina de centeno, cupo ordinario;
183'50 pesetas Q. M.

Marinade cebada cupo ordinario,
306'00 pesetas Q. M.

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que han de cobrar
los fabricantes en sus ventas con
destino a panificación y que oportu-
namente se publicarán.

Córdoba 2(-2 de Mayo de 1946.—y

El Gobernador civil Presidente, José
Maciän.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Rentas Públicas

Núm. 2.109
AVISO IMPORTANTE

Primas a artículos alimenticios
Se pone en conocimiento de los

Ayuntamientos, Sindicatos Corpora-
ciones y particulares que en el .Bo-
letín Oficial del Estado . número 137
de fecha 17 de Mayo del corriente
año, se publica Orden del Ministerio
de Habienda- de fecha 14 del mismo
mes dictando normas para ejecución
del Decreto de 15 de Abril último,
estableciendo determinados gravá-
menes para primar artículos de pri-
mera necesidad la cual entrará en
vigor en la provincia de Córdoba a
partir del día 22 de los corrientes,
según dispone la norma 14 de dicha
Orden Ministerial.

- Cuaatas dudas puedan surgir en
la aplicación de los preceptos conte-
nidos en la citada disposición, a

quienes la misma afecta, serán acla-
radas por la Sección de Psos y

Consumos de la Administración de
Rentas Públicas de esta provincia.

Córdoba 21 de Mayo de 1946. — El
Administrador je Rentas Públicas,
Alberto Vilar. — V.° 13.°: El Delegado
de Hacienda, José María Benítez.

Jefatura Provincial de Sanidad
Y

IlitecciÓn del Instituto Provincial de Sanidad

CORDOBA
Núm. 2.076

El Instituto Provincial de Sanidad,
con Su Sección de Veterinaria, se ha
esforzado en obtener directamente
de la ternera, una vacuna antivarió-
lica, que después de las experien-
cias realizadas en sus Laboratorios
ha demostrado plenamente su ino-
cuidad. Gastos considerables y es-
fuerzos muy dignos • de ser aquí
reflejados, se han realizados para
conseguir una vacunación general
en la provincia, que matenga deste-
rrada la viruela el todo el perímetro
de Córdoba y su provincia.

Para lograr tan magníficos resul-
tados, es menester aprovechar esta
estación, antes de la llegada del
verano y las temperaturas exteriores
puedan malograr el éxito de la va-
cunación.

- Todos Ids Sres. Jefes Locales de
Sanidad, irán recibiendo paulatina-
mente cantidades de vacuna propor-
cienadas al censo de sus respectivas
poblaciones, la cual será invertida
inmediatamente, manteniéndola en
frigorifica cuando esto sea posible,
o en locales los más frescos y ven-
tilados.

Antes que se terminen las existen-
cias los Sres. Jefes Locales de Sani-
dad, formularán por escrito nuev6
pedido calculando aproximadamente
las necesidades y, el sábado de cada
semana, remitirán a esta lefatura la
relación de vacunados con el número
de resultados positivos obtenidos.

Los Sres. Alealdes, darán todo
género de facilidades, habilitando
locales y prestando el apoyo de las
fuerzas a sus órdenes, para vencer
las resistencias que pudieran ocasio-
narse, llegando incluso a negar el
abastecimiento de las cartillas de ra-
cionamiento a los rebeldes hasta
que no presenten el certificado de
vacunación.

Donde quieran que existan Cen-

tros .,anitarios dependientes d
Estado o del Instituto Provincial de
Sanidad y de los Ayuntamientos,
bien sean Centros da Higiene o Dis-
p ensarios Antipalúdicos, uno de los
Centros de Vacunación, será el Cen-
tro desde luego, y otro, si es nece-
sario, el que designe el Sr. Alcalde.

El Jefe Provincial de Sanidad, ex-
cita el celo de todas las clases sani-
tarias de la provincia, de Médicos de
asistencia pública domiciliaria y li-
bres y de los Sres. Practicantes,
para que Iodos colaboren en esta
obra y turnen en el servicio por ho-
ras, con objeto de que el público
encuentre siempre las mayores faci-
lidades para ser vacunados y por.
ello estar a cubierto de los reparos
de que las horas establecidas no
permiten a los trabajadores del cani-
no o a los obreros de otros oficios
acudir a los Centros de vacunación.

Los Sres. Alcaldes de acuerdo COI1
los Jefes Locales de Sanidad, fijarán
anuncios para que la población co-
nozca los sitios donde se vacuna y
las horas a que encontrará en ellos
al personal técnico encargado de la
vacunación.

Encarezco a todos, que para no
malograr el éxito de esta práctica de
inmunidad, se tendrán en cuenta las
siguientes prevenciones:

1.0 Tener siempre varios vaci-
nostilos- esterilizados a la llama de
una lámpara de alcohol y no intro-
ducir jamas éste caliente dentro. del
vials que contiene la vacuna.

2.° Que se emplee para el lava-
do de la piel, agua hervida yalgodón
esteril y si se emplea alcohol, que
no se proceda a verificar las escari-
ficaciones hasta que aquél se haya
evaporado total y completamente.

3. 0 Se tenga especial vigilancia
en que los vacunados permanezcan
en el local a presencía del Médico o
del Practicante sin balar las -ropas
hasta que aquél compruebe que la
linfo-vacuna se ha secado completa-
mente sobre la escarificación. La
prisa es mala consejera y ella ha
sido causa muchas veces de que se
pierda el lrabato efectuado.

4.° Que las escarificaciones sean
longitudinales de dos centímetros de
extensión, en número de dos en
cada brazo y separadas una de cifra
por un trayecto de piel sana de dos
centímetros.

5.° Que la profundidad ,de las
mismas, no sean tal. que provoque
hemorragia, ni tan escasa, que no
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e

se vean aparecer en la misma pe-•
quvrias gotas de sangre.

6.° Los certificados de vacuna-
ción que se expidan, serán con,
carácter completamente gratuíto y
solamente constarán en los mismos
el nombre, edad y domicilio y la
indicación 'Vacunado contra la vi-
ruela..

Esta Jefatura Provincial de Sani-
dad esta segura de que dándose
cuenta lo mismo las Autoridades
Gubernativas, que las clases Sanita-
rias dc cuanto importa mantener la
salud públtca realizarán esfuerzos
ináudilos para conseguir que las
estadísticas Internacionales el nom-
bre de Es p aña figure con la cifra
cero en el Ca p ítulo de la Viruela.

Córdoba; 17 pe Mayo de 1946. -
El Jefe Provincial de Sanidad, Firma
ilegible. 	 .

_

Junta Municipal del Censo Electoral
de Belalcäzar

' Núm. 1.920
Don Lázaro Orcaray Arana, Secre-

tario de la Junta Municipal de t

Censo Electoral de Belalcázar
(Córdoba).
Doy fe: Que en sesión celebrada

en el día de ayer ha qüedado consti-
tuida la Junta Municipal del Censo
Electoral de esta villa por los seño-
res y cargos que a confirmación se
expresan:

Presidente, don Francisco Morillo
Caballero, Juez Comarcal Sustituto.

\Ice- Presidente don Juan Manuel
botella Llorent, Concejal de mayor
edad; y

Suplente, don Gabriel de Medina
García, también Concejal que sigue
en edad.

Vocales, don Alfonso - Calderón
Vigara y don Justó Riballos G. Cue-
vas, por mayores contribuyentes; y
Suplentes de éstos, don Manuel Mo-
rillo Cerro y don Vicente Botella Llo•
rent, también por mayores contribu-
yentes.

Vocal, don Francisco Vicente Pé-
rez, Industrial y Suplente; don Rafael
Calderón Medina.

Vocal, don Gabriel Lozano Bravo,
Síndico de Bares y Suplente, don
Manuel Pral Herrera, por el mismo
concepto; y

Vocal, don Publio Núñez Rico, re-
tirado de Clases Pasivas y Suplente,
don Juan Patricio Fernández, por el
mismo concepto; y

Secretario, don Lázaro Orcaray
Arana, Secretario de este Juzgado
Comarcal,

Y para que conste y visada por el
Sr. Presidente y para remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador C i vil de

, la provineia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL expido la pre-
sente en Belalcázar a 9 de Mayo de
1946.- El Secretario, Lázaro Orca-

- V.° 13.°: El Presidente, Fran-
cisco Morillo.

,emere,---le.-12S.223se	

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 2.112

Por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no de mi Presidencia, en ssión ce-
lebrada el día veinte del mes de
Mayo en curso, ha sido aprobado
un Proyecto de habilitación de un
crédito extraordinario de SESENTA
MIL PESETAS, dentro del Presu-
puesto ordinario, para atender a
todos los gastos que se produzcan
en órcten al reparto de comidas entre
las personas necesitadas durante los
días de la feria de Ntra. Sra. de la
Salud, utiliiando parte del sobrante
de liquidación del último ejercicio.

Y, en cumplimiento a lo acordado

y de conformidad con lo prevenido
en el apartado 3.° del artículo 236,
en relación con los artículos 227 y
siguientes del Decreto del Ministerio
de la Gobernación de 25 de Enero
de 1946, queda expuesto al público
el expediente en la Secretaría Gene-
ral de la Corporación, por término
de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este Edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que, durante dicho plazo, puedan
formularse reclamaciones ante el
llimo. Sr. Delegado de Hacienda por
conducto de esta Corporación.

Ademas de hacerse público el par-
ticular expresado en dicho periódico
oficial, se anuncia iambien por me-
dio de iguates edictos fijados en el
Tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

Córdoba 22 de Mayo de . 1946, -
El Alcalde, A. Luna.

BAENA

Núm. 1-.916
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber.
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente la Matrícula
del Derecho o Tasa sobre Escapa-
rates, Vitrinas, Carie:es, etc. visibles
desde la vía pública formada para
el corriente ejercicio, por el presente
queda expuesta al público por el
plazo de ocho días a contar del si •
guiente al de su publicación en el
B. O. de la provincia, en el Nego-
ciado de Hacienda 'de la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que en
dicho término puedan formularse
contra la misma las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 9 de Mayo de 1946. - El
Alcalde, Firma ilegible.

-Núm. 1.918
El Alcalde de esta .ciudad, hac' sa-

ber.
Que aprobada por la Comisión

Municipal permanente la matrícula
del arbitrio sobre solares sin edificar
respectiva al .ejercicio de 1946 poa
el presente queda expuesta al públi-
co por plazo de ocho días en el Ne-
gociado de Hacienda de la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que
en dicho término pueda formularse
contra la misma las reclamaciones
que procedan.

Lo que se hace público para. ge-
neral conocimiento

Baena 7 de Mayo de 1946.—El
Alcalde, Firma ilegible.

- CASTRO DEL RIO
Núm. 1.917

El Alcalde Presidente de la Comi-
sión -Gestora de este Ayuntamien-
to,hace saber.
Que en cumplimiento de la Orden

del Ministerio de Hacienda de fecha
14 de Marzo ppd.°, publicada en el
• b. O. del Estado. del día 17 de
igual mes, la Comisión Gestora
Municipal de mi presidencia, en
sesión celebrada al efecto cop fi•.cha
3 de Mayo actual, aco rdo por una-
nimidad, de.conformidad al aparta-
do 2.° del artículo 1. 0 de la orden de
referencia, después de verificada la
revisión de su Presupuesto Ordina-
rio de Ingresos y Gastòs para el ac-
tual ejercicio de 1946 aprobado pro-
visionalmente en sesión de 10 de
Diciembre del finado año 1945 y he-
chas las modificaciones procedentes
ratificarlo y elevarlo a defmitivo,
quedando expuesto al público, se-
gún establece el artículo 2.° de la re-
petida orden Ministerial, por término
de quince días hábiles, a fin de que
durante dicho plazo puedan interpo-
nerse en su contra las reclamaciones

procedentes en derecho por los ha-
bitantes de ele término municipal y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto Municipal.

Lo que también se hace público
por medio de edictos que se fijan
en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y demás sitios de cos-
tumbre de la localidad para general
conocimiento.

Castro del Río 8 de Mayo de 1946.
-Mateo Navajas.

MONTILLA
Núm, 2.010

El Alcalde de Montilla, hace saber:
Que aprobada por la Comisión

municipal Permanente de mi Presi-
dencia, una propuesta de Suple-
ment- de Créditos por pesetas
293 651'50, que será cubierta con el
exceso resultante y sin aplicación,
de los ingresos sobre los pagos en
la liquidación del Presupuesto del
año último, queda expuesta al públi-
co, en estas Oficinas municipales
por plazo de quince días, durante
los cuales pueden presentarse por
las personas interesadas las oporfu-
nas reclamaciones.

Montilla 13 de Mayo de 1946. -
Enrique Garramiola Chaguaceda.

RIZGADOS
PUENTE GENIL

Núm. 1.463
Cédula de .citación

Cumpliendo lo acordado en juicio
de fallas 82 de 1946, que se instruye
por este Juzgado contra Manuel Gar-
cía Contreras, natural y vecino de
Montilla, domiciliado en calle Palo-
mar 4, sobre estafa a la R.T. N. F. E.
y cuyo actual domicilio se descono-
ce, se cita al mismo pär medio de la
presente cédula, a fin de que dentro
de los diez días siguientes a la pu-
blicación de la misma en este perió-
dico, comparezca ante este Juzgado
silo calle Contralmirante 14 a las
doce horas para prestar declaración
sobre el hecho, apercibiéndole que
de no hacerlo le parará el consi-
guiente perjuicio.

Puente Genil a 5 de Abril de 1946.
- El Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 1.464

José tvlarquez Giménez, de 18
años, estado soltero, hijo de Josefa
Márquez Giménez. natural de Navas
de la Concepción, vecino de Obejo,
calle Corralillos 11, profesión del
campo, sin instruáción y sin antece-
dentes penales, comparecerá dentro
del término de diez días ante la Ilus-
trísima Audiencia Provincial de Cór-
doba a responder de los cargos que
contra el mismo le resultan, en el suj
mario seguido en este Juzgadd con
el número 24 de 1944 por el delito
de hurto; apercibiéndole que de no
hacerlo así le parará el perjuicio a
que haya lugar y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego a todas
las autoridades y encargo a los agen-
tes de la. Policía judicial procedan a
la busca y captura de dicho proce-
sado, el cual caso de ser habido se-
rá ingresado en prisión a disposición
de la !lima. Audiencia Provincial de
Córdoba, por expresado delito.

Pozoblanco 3 de Abril de 1946.—
El Juez de Instrucción, Pascual Ruiz.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.465

Don José María Alvarez Terrón, Juez
de Instrucción de Castro del Río y
su partido.
En virtud del presente edicto ruc-

gel a todas las autoridades y encargo

(C151 Cl U:ni dPberuP°recro de siete a ños, üruceofro-"d4e1zada mediana, entero sin hfue sustraido sobre las d iez hr:del día 30 de Marzo 	 0'upuerta de la taberna conocida DA'bicicleta en la calle Regir
Cadiz de esta villa, y de la
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hijo de Francisco _v Mana,
vecino de Fernán . Núñez, c

ba 	 hijo de Francisco y luyotural y vecino de Fernán na
Antonio Miranda
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quilón, de 21 años, soltero,
 Jiméne2

paradero se ignora, p rocesados a
la causa por robo que se les siguió
en este Juzgado bajo el número 1?
de 1942, com parecerán en terrnho
de diez días ante el Juzgado de hs.
trucción de La Rambla, para consti,
tuirse en p risión decretada por k
Superioridad, en referida causa; beie
apercibimiento que.si no cc mparecz
serán declarados rebeldes Con lob
sus consecuencias.

Al propio tiempo requiero a iode
las autoridades de la Nación para! t
busca y captura de dichos procesa,
dos; poniéndolos de ser habidos t
disposición del Iltmo, Sr. Presidet
de la Audiencia Provincial de Cér,
doba.

La Rambla 6 de Abril de 1946.-Em6.D-iE
Juez de Instrucción, Juan 

d

Jiménez Molina. - El SecretarioRhi
Juan Sánchez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamient os ea

materia criminal

&ajo los apercibimientos pronsdentes a

derecho, se, cita o emplaza por los 01

)1. Tribunales respectivos a las peute

que a continuación se expcesan para

comparezcan el día que se les seriait;

dentro del término que se le: fija, a co

tar desci e. la fecha de la publiaciaM

anuncio en este periódico olida( cene

gio a los artículos 178 de la ley d'Ll

juiciamiento Criminal, 380 del Cdeligait

Justiciaciusterni eiantMo imlit iarlitary 613 ¡0 me eltinl,ley E19*

	

- 	 Núm. 1,428

' SACALLIGA MAYONES Juan

tonio; hilo de CalixIo y de Malle

natural de Cadiz, de estado casado,

profesión fontanero, de veinteymg'

vmeean añoss edne ecdaaddi,zd, o mpriocicli: do (1110

apropiación, comparecerás:ndolir

cn ioa de rdoiveiuzdifaa ls adnete lcadlIrtdrn(a.,Audia.

apercibimiento de c 	 o

o 

Ved '
ue si ii)ba'

fica será declarado rebelde1.,,Ei

vivCoaór..d:oEbal 4judeez Abrilirlsrilclie 946ru

Secretario P. H. Julio Al &Ora.'
cción,

pd. 

IMP. PROVINCIAL—CORD*
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